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             Solicitud de contratación de boletos aéreos
	


	N°__________-2026	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: El N° de solicitud de contratación es de USO EXCLUSIVO de la Oficina de Contratación y Suministros. Siempre debe estar en blanco. 

Por favor no indicar en ese espacio ningún número de la dependencia, para eso está el espacio que dice N° de oficio, debajo de decisión inicial.
(Uso exclusivo de la Oficina de Contratación y Suministros)

	DECISIÓN INICIAL-BOLETO AÉREO 

	Fecha: 29 de mayo de 2026	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Se actualiza de manera automática cada vez que se abre el documento. NO MODIFICAR.
	N° Resolución/Acuerdo: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Resolución de Rectoría: toda SC para compra de boletos aéreos debe estar respaldada por una resolución de Rectoría.

Acuerdo del CONRE: aplica únicamente para los boletos aéreos de especialistas extranjeros que van a ingresar al país. 

	Dependencia solicitante:	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La dependencia solicitante debe indicar un número de oficio. De no indicarlo, será devuelto

	Administrador de la contratación (responsable): 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Persona enlace entre la OCS y la dependencia solicitante. 

En el caso de boletos es quién va a brindar autorizaciones en cuanto a contenido presupuestario, itinerarios, etc. 

Siempre debe ser un funcionario de la UNED. 

	Teléfono o extensión:
	Monto total estimado: ¢	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Este monto siempre debe darse en COLONES.
Es un único monto y debe contemplar tanto el costo del boleto como del seguro. 



	DATOS DEL VIAJANTE

	Viajante:   Elija un elemento.      Nombre completo: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Tal como aparece en el pasaporte, incluido segundo nombre. 

	Número de pasaporte: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Tal como aparece en el pasaporte:

PASAPORTE NUEVO: el número está ubicado arriba, a la derecha y está compuesto por números y letras (formato B00000000). 

PASAPORTE VIEJO: el número corresponde al número de cédula (formato 0-0000-0000. 
	Número de teléfono: 

	Fecha de nacimiento: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Correo electrónico:

	Visas: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: En caso de contar con visa americana y/o canadiense, para vuelos que tengan destino en un continente que no sea América, con el fin de ser consideras por las agencias en sus ofertas. De lo contrario, puede quedar en blanco.  



	DATOS DEL VIAJE

	Monto estimado del boleto aéreo: ¢	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Este monto siempre debe darse en COLONES.

Debe contemplar al menos 1 pieza de equipaje facturado, 1 pieza de equipaje de mano, tarifa ida y tarifa regreso, comisión de agencia, impuestos, etc. 

	Programa presupuestario:  ___-___-____
	Partida presupuestaria: ___-___-____

	Tipo de viaje:  Elija un elemento.  	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Seleccionar la opción que se ajusta al viaje solicitado:

IDA Y VUELTA: se toma como lugar de regreso el mismo lugar desde donde salió el vuelo inicial
UNA VÍA: Solo hay vuelo de ida o vuelo de regreso
MÚLTIPLES VÍAS: Las escalas NO se consideran un viaje de múltiples vías. Esto aplica cuando en el mismo viaje hay actividades en diferentes ciudades (países) y debe irse de ciudad en ciudad vía aérea con algunos días de diferencia. Por ejemplo: 

05 enero de SJO, Costa Rica hacia MAD, España
10 enero de MAD, España hacia BER, Alemania 
15 enero de PRG, República Checa hacia SJO, Costa Rica

	Fecha de salida: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Fecha de regreso:Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

	¿Debe llegar a la ciudad de destino el mismo día o está contemplada la posibilidad de llegar al día siguiente? 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Indicar en este espacio si por la actividad a la que se asiste y/o el lugar de destino, el viaje contempla llegar al día (o días siguientes), ya que esto debe quedar claro en el pliego de condiciones. Tanto a la ida como al regreso. 

Es responsabilidad del viajante estar enterado sobre si las rutas hacia su destino y viceversa incluyen escalas largas con noches en aeropuerto u hotel e incluir en este formulario cualquier observación al respecto. 
Detalle: 

	Desde: País, Ciudad, Aeropuerto	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Indicar el país, la ciudad y el aeropuerto desde donde debe salir (nombre oficial). 

En algunas ciudades hay más de 1 aeropuerto y es responsabilidad del viajante saber a dónde debe llegar, por lo que en caso de no especificar el aeropuerto al que desea llegar, se faculta a la OCS a comprar lo ofertado.

	Hacia: País, Ciudad, Aeropuerto 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Indicar el país, la ciudad y el aeropuerto al que debe llegar (nombre oficial). 

En algunas ciudades hay más de 1 aeropuerto y es responsabilidad del viajante saber a dónde debe llegar, por lo que en caso de no especificar el aeropuerto al que desea llegar, se faculta a la OCS a comprar lo ofertado.

	En caso de ser un viaje de múltiples vías (un viaje con escalas no se considera de múltiples vías), por favor desglose a continuación con el mayor detalle, las fechas, aeropuertos, ciudades y países: 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Las escalas NO se consideran un viaje de múltiples vías. Esto aplica cuando en el mismo viaje hay actividades en diferentes ciudades (países) y debe irse de ciudad en ciudad vía aérea con algunos días de diferencia. Por ejemplo: 

05 enero de SJO, Costa Rica hacia MAD, España
10 enero de MAD, España hacia BER, Alemania 
15 enero de PRG, República Checa hacia SJO, Costa Rica

Debe quedar en blanco la parte superior de fecha de salida, fecha de regreso, desde, hacia. Todo debe desglosarse en este apartado. 



	SEGURO DE VIAJE 

	¿Incluye seguro de viaje? Elija un elemento.                           	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La Resolución o Acuerdo debe tener contemplado este rubro, de lo contrario no podrá ser incluido como adicional en la SC. 
	Monto estimado del seguro de viaje: ¢	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe contemplar al menos: cobertura mínima de $100.000 (cien mil dólares), asistencia médica con cobertura COVID-19 y cualquier otro similar vigente, sin pago de franquicia o deducible y repatriación sanitaria o funeraria incluida, etc.

	En caso de incluirlo, complete la siguiente información: 
	

	Programa presupuestario:  ___-___-____
	Partida presupuestaria: ___-___-____

	Nombre completo del beneficiario: 

	Pasaporte/cédula: 
	Teléfono: 
	Parentesco: 



	SONDEO DE PRECIOS 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Debe venir un ANEXO a la Solicitud de contratación, no debe incluirse la información ni ninguna observación al respecto en la SC. 

Consultas realizadas con las características mencionadas, la disponibilidad de vuelos de acuerdo a las fechas y ciudades solicitadas, el estimado en colones del boleto y del seguro, el estimado en colones del costo de comisión del proveedor, el tipo de cambio que se utilizó, entre otros detalles que consideren importantes en el precio.  

	Boleto: debe contemplar, al menos, 1 pieza de equipaje facturado, 1 pieza de equipaje de mano, tarifa ida, tarifa regreso, comisión de agencia, impuestos, etc.

	Seguro: debe contemplar, al menos, cobertura mínima de $100.000 (cien mil dólares), asistencia médica con cobertura COVID-19 y cualquier otro similar vigente, sin pago de franquicia o deducible y repatriación sanitaria o funeraria incluida, etc. 

	Debe anexar un documento con el nombre "Sondeo de precios" donde se evidencien las consultas realizadas con las características mencionadas, la disponibilidad de vuelos de acuerdo a las fechas y ciudades solicitadas, el estimado en colones del boleto y del seguro, el estimado en colones del costo de comisión del proveedor, el tipo de cambio que se utilizó, entre otros detalles que considere importantes en el precio.  



	OBSERVACIONES 	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: Si hay alguna observación importante a considerar en la compra del boleto como preferencia de horarios, escalas con cambio de aeropuerto indicarlo en este espacio, de lo contrario dejar en blanco.

Recuerde: es absoluta responsabilidad del viajante la claridad de la información que presenta y las decisiones de compra de la oficina se basan en la información contemplada en este documento. 

	



Al presentar esta Solicitud de contratación y como firmantes, entendemos que:
1. Es responsabilidad del viajante contar con todos los requisitos previos, tanto de ida como de regreso, como vacunas, visas, permisos, hojas de delincuencia, seguros de viaje, entre otros documentos extras que se requieran según los lugares de destino considerando que la Oficina de Contratación y Suministros únicamente funge como tramitadora de lo autorizado, más no es responsable de verificar y/o informar sobre requisitos del viajante 
2. Es responsabilidad del administrador de la contratación informar a la Oficina de Contratación y Suministros en este formulario sobre cualquier condición donde se requiera asistencia por parte de las aerolíneas, de no informarse, la misma no será solicitada en el pliego de condiciones 
3. Es responsabilidad del viajante y del administrador de contratación contemplar en el sondeo de mercado, si las rutas hacia su destino incluyen escalas largas con noches en aeropuerto u hotel e incluir en este formulario cualquier observación al respecto
4. La Oficina de Contratación y Suministros únicamente compra lo que está autorizado en la Resolución de Rectoría o Acuerdo del CONRE y en la SC no puede modificarse dicha información  
5. Siempre que el monto se ajuste a lo presupuestado, los vuelos directos prevalecen sobre los vuelos con escalas, por lo que la Oficina de Contratación y Suministros seleccionará el itinerario que sea más conveniente para el viajante de acuerdo a lo autorizado y las observaciones contempladas en este documento 
6. Una vez comprados y emitidos el boleto y el seguro, según lo autorizado, cualquier cambio ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor no atribuible al viajante, deberá ser consultado a la OCS, con el fin de valorar la situación y establecer las acciones respectivas para el ajuste respectivo

	Encargado de unidad solicitante	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La persona encargada de la unidad que solicita la contratación (recuerde que el administrador de la contratación y el encargado pueden ser personas diferentes) 
	Autorización del gasto presupuestario	Comment by Oficina de Contratación y Suministros: La persona que funge como “AUTORIZADA” o “RESPONSABLE” en el AS-400 del programa presupuestario donde se está cargado el gasto. 

	Nombre:
Cédula:
	Nombre:
Cédula:

	Firma:
	Firma:
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